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1. Disposiciones generales

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se
dan normas para la liquidación de las ayudas in·
directas concedidas a la producción algodonera
nacional.

Ilustrisimos sei'íores:

3. Como trámite previ'O a la importación, se solicitará de
la SubdirecdónG('neral deSanidad Animal la ccrrf:spondienta
autcrización y condicionado sanitario, signific:andose que dicha
autorización podrá ser anulada si la situación ganitaria en el
país dé origen, en \05 de tránsito o en España as! lo acon~

sajen.

Tercero.-l. Para las iri1portaciones que se realicen hasta el
día 30 de junio próximo se s~ñala la cantidad de 46.000 pesetas
como valor bas.e de importación, costo y flete. para aplicar
a laS'ub-vención a que alude el artículo 2.° .de la Orden de
18 de junio de 1972. Cuando el importe real que figure en la
cortespondiente factura de costo y flete no alcance el valor
base señalado, se aplicará la subvención del 30 por 100 sobre
dícha cantidad.

2. Se entenderá como importación realizada hasta el 30 de
junio próximo todas aquellas operaciones en que el beneficia~

rió de la subvención haya iniciado las gestiones de compra
y firmado el corrcspoqdiente contrato antes de dicha fecha.
aun cuando la importación del ganado sea posterior. Esta im~

portación en ningún caso podrá sobrepasar la fecha de 30 de
septiembre, en la. que expirará la validez de las sltbvenciones
concedidas.

Cuarto.-En cuanto a posibles ,beneficiarios, asistencia técni·
ca y tra,mitación se estará a lo dispuesto en los apartados cuar·
to y siguientes de la Resolución de 20 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 efe marzo de 1974.-El Dü'ector general, Claudia

Gandarias.

Sres. Subdirectores generales de Producción Animal, Medios
de la Producción Animal y Sanidad Animal.

La Dirección General de la Producción Agraria del Minis.
terio de Agricultura elevó a esta Presidencia una propuesta.
que contemplaba. entre otros aspectos, una ayuda a la meca
nízaci·ón del cultivo en su fase menos. atendida. la recolección,
haljida cuenta de la necesidad de cubrir un déficit de mano
de obra y de conseguir una mejor rentabilidad del cultivo.

En este. aspecto se proponíaub programa de ayuda a la
recogida mecánica en sus dos aspectos de subvención a la ad~

quisicÍón de· máquinas cosechadoras de algodón y de un incen
tivo económico que alentase a los agrkultores para realizar la
recolección· en forma mecanizada, preparandú sus cultivoS pre
viam€:nte para que aquélla pueda ser llevada a cabo.

Se pretendía,. asimismo. realizar este programa en un pla
zo de tres anos, coincidente con la vigencia de las normas de
regulación trian ual del cultiva del algodón, establecidas por el
Decreto 2309/1973., de 21 de septiembre {..Boletín Oficial del
Estado» del de octubre}.

El Consejo de 5e11or05 'Ministros, en su reunión del dia 28 de
septiembre de 1973, recogió parte del acuerdo del Comité Eje~

cutivoy Financiero del F. O. R.P. P. A. en su reunión del día
19 de septiembre y aprobó la concesión de unas ayudasindirec
tas a la produedón algodonera nacional, relativas a la adqui.
sieión de cosechadoras de algúddh· y la concesión de un incen4
tivo económíco para el algodón bruto recogido mecánicamente.

Las cantidadcsdes'tinadasa ambos conceptos se fijaron en
las normas segunda y tercero de la referida moción, aprobada
por el Consejo de Ministros. respectivamente, en 43.750.000 pe~

setas para ayudas a la adquisición de cosechadoras de algodón,
y en un incentivo de 1;50 pesetas por kilogramo de algodón
bruto recogido mecánicamente. con un volumen estimado en
12.500 toneladas, por un importe de 18.750.000 pesetas.

La norma cuarta de la mencionada moción dispuso que am w

bas ayudag serán satisfechas con . cargo al fondo que con. el

RESGLUCION de la Dirección General de la Pm·
ducción Agraria por la que se desarrolla. para la
raza Parda Alpina lo diSpuesto en la Orden de 7584
8 de junio de 1972 por la que se regulan determi-
nados incenttvos para el.fomentodel censo del
ganado bovino sele'cto.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de j

7582 marzo de 1974 sobre normas básicas de insta lacio
nes de gas en edificios habitados.

Padecidos errores en la inserción de la citado Orden -·publi
cada. en el .,Boletín Oficial del Estado» numero. 71, do fecha
30 de marzo de 1974, páginas 6502 a 6510- se transcriben a con~

tinuación las rectificaciones oportunas:

En el título de la norma 2, donde dice; "lJimensionesde las
tuberías~, debe decir: .,Dimensionado de tuberías".

En la norma 5, quinto párrafo, segunda línea,donde dice;
.. si éste no la lleva...", debe decir; .....si éste no las lleva... »,

En la norma 7, apartado 7.2, oGtava línea. donde dice:
..o de drcuito estado. deben ...", debe decir; .....0 de circuito

estanco, deben ...".
En la misma norma, apartado 7.4. cuarta linea. dondo d¡clJ~

.....gaseosos deberá llevar...", debe decir: "; ..gaseosos debenin
llevar...".

En el modelo de certificado de instaiaciones de gas en edi
ficios habitados de nueva construcción, en la declaración de ln
representación de la Empresa distribuidora, donde dice: • .,.y
salida'; de humos... », debe decir: u ••• y salida de humos......

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Do conformidad con las atribuciones que le confiere eJ ar
tículo 7.° de la Orden ministerial de 8 de junio de 1972, e:o"la
Dirección General ha resuelto;
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Primero.-L Se podrán importar durante el añº 1971, aco
giéndose a los beneficios señalados· en la citada Orden minis~

terial, aquellas reproductoras selectas de ganado vaCl1lJO que
se destinen· al incremento y fomento del censo de hembras bo~

vinaS y cumplan los requisitos establecidos en la presente Re
solución.

2. Las subvenciones establecidas se aplicarán Q la iJl1por~

tación de vacas selectas de raza Parda Alpina eüandó. vayan
destinadas a. aquellas areas específicas para la misma.

3. El estado de gestación en elmomerito del eIli'barquees~

tara comprendido entre tres y siete meses, y la edad de Jas
vacas no pasará de treinta y seis meses ni será inferior a die..
ciocho.

4. Durante el año en curso, y por el sistema establecido en
la mencionada Orden ministerial, Se podrán realizar importa..
ciones hasta un total de 2.000 hembras de raza Parda Alpina.

Segundo......Podrán ser objeto de importadón aquellas vacas
selectas que reúnan y acrediten sut'icientement.e, a juicio de
esta Dirección General, las siguientes condiciones:

1. Proceder de aquellos países de los quetradkirinalmente
w han importado vacas selectas por parte del Mirüst.el'Íode
Agricultura.

2. Cada animal vendrá acompañado del certificado indivi.
dual sanitario, donde conste que han sido realizadas con resu!'..
ta'do negativo las pruebas de tuberculosis y brueelosis. Asimis
mo se adjuntará. otro de carácter general donde se haga coílS~

t(lr que las vacas proceden de zonas exentaS de !eptospirosfs
o leucosis. El certificado de origen del ganado sera visado pul'
el Consulado español.


